
CÓDIGO: SEPG-F-030 FECHA: 22/05/2025

ACTI VI D AD ES D EL  P ROCESO P ARTES I NTERESAD AS (I NTERNAS) P ARTES I NTERESAD AS (EX TERNAS) TI P O D E RI ESGO
P UNTO D E RI ESGO D E 

GESTI ON

P UNTO D E RI ESGO 

FI SCAL
ÁREAS D E I MP ACTO FACTORES D E RI ESGO I D RI ESGO

CL ASI FI CACI ÓN D EL  R I ESGO  D E 

GESTI ON

Frecuencia de la actividad (Al 

año)
P ROBABI L I D AD Afectación económica Pérdida reputacional I MP ACTO

NI VEL  D E RI ESGO 

I NHERENTE
No . CONTROL TI P O D E CONTROL I MP L EMENTACI ÓN RED UCE

P ROBABI L I D AD

RESI D UAL

I MP ACTO

RESI D UAL

NI VEL  D E RI ESGO 

RESI D UAL
TRATAMI ENTO

FORMA D E 

RED UCCI ÓN

¿Req u iere p lan  d e 

m it igac ió n ?
Ob servac io n es (Ju st ific ac ió n ) ACCI ÓN D E MI TI GACI ÓN RESP ONSABL E

NOMBRE D EL  I ND I CAD OR 

CL AVE D EL  R I ESGO

FORMUL A D EL  

I ND I CAD OR 

D ESCRI P CI ÓN D EL  

I ND I CAD OR

META D EL  

I ND I CAD OR

P ERI OD I CI D AD  D E 

MED I CI ÓN

FUENTE D E 

MED I CI ÓN
OBSERVACI ONES

1. Elaborar y presentar el 

anteproyecto de presupuesto de 

gastos de funcionamiento de la OCI 

del año siguiente

• Proceso de gestión administrativa y

financiera
N/A 1

El jefe de la Oficina de Control Interno, anualmente, valida las necesidades de la oficina con el resultado de la priorización de auditorías

internas de la siguiente vigencia y las recomendaciones realizadas por parte del Comité Institucional de Coordinación de Control

Interno -CICCI, con el fin de generar el anteproyecto de presupuesto de gastos de funcionamiento y viáticos. En caso de contar con un

presupuesto inferior al solicitado, se informará al CICCI, el impacto en el Programa Anual de Gestión de la Oficina de Control Interno.

Como evidencia se encuentra el correo electrónico donde se remite el formato del anteproyecto de presupuesto aprobado por el

ordenador del gasto y la jefatura.

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

2. Elaborar y presentar la necesidad 

de viáticos para ejecutar el plan 

anual de gestión.

• Proceso de gestión administrativa y

financiera
N/A 2

El jefe de la Oficina de Control Interno junto su equipo de profesionales, cada vez que se requiera, valida el cumplimiento de las

actividades planeadas con el programa anual de gestión aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, con

el fin de identificar necesidades adicionales o generar las alertas oportunas para ajustar el programa en relación con su cumplimiento.

En caso de evidenciar la inclusión de nuevas actividades o ajustes al programa, se envía un reporte al GIT de planeación. Como

evidencia se encuentran los correos al GIT de planeación con los reportes de ajuste y el registro de las observaciones realizadas a las

actividades en la APP del programa anual de gestión de la OCI. 

Detectivo Manual P ro b ab ilid ad

4. Elaborar y presentar al Comité 

Institucional de Coordinación de 

Control Interno el plan anual de 

gestión de la OCI de acuerdo con 

los roles definidos para estas 

oficinas.

• Alta dirección, Comité Institucional de

Coordinación de Control Interno y Liderez

de proceso

• Proceso correspondiente a la gestión de la

contratación pública

• Entes externos de control

• Entes gubernamentales

• Ciudadanía (contratistas en proceso de

contratación)

• Departamento Adminsitrativo de la

Función Pública-DAFP

5. Ejecutar el Plan Anual de Gestión 

de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en el SGC y con los 

lineamientos establecidos por el 

Departamento Administrativo de la 

Función Pública para el desarrollo 

de los roles de las Oficinas de 

Control Interno.

• Representante legal, alta dirección y

responsable del tema evaluado

• Líderes de proceso

• Comité Institucional de Coordinación de

Control Interno

• Proceso de gestión administrativa y

financiera

• Proceso de gestión de la contratación

pública

• Entes externos de control

• Departamento Adminsitrativo de la

Función Pública-DAFP

• Presidencia de la República

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del

Estado

• Contaduría General de la Nación

• Congreso de la República (informes de Ley)

• Secretaría de Transparencia de Presidencia

• Fiscalía

6. Realizar seguimiento al plan anual 

de gestión.

• Proceso sistema estratégico de planeación

y gestión

• Entes externos de control

• Departamento Adminsitrativo de la

Función Pública-DAFP

• Presidencia de la República

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del

Estado

• Contaduría General de la Nación

•Congreso de la República (informes de Ley

• Secretaría de transparencia de Presidencia

 • Fiscalía

7. Elaborar y presentar el informe 

de ejecución del plan anual de 

gestión.

• Comité Institucional de Coordinación de

Control Interno

• Entes externos de control

• Departamento Adminsitrativo de la

Función Pública-DAFP

• Presidencia de la República

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del

Estado

• Contaduría General de la Nación

•Congreso de la República (informes de Ley) 

• Secretaría de transparencia de Presidencia

• Fiscalía

1

La jefatura de la Oficina de Control Interno -OCI, cada vez que se realice un proceso de contratación en la OCI, valida el cumplimiento

de los requisitos en formación académica, experiencia profesional suficiente, habilidades y otras competencias necesarias para la

ejecución de auditorías internas en la gestión de la Entidad, con el procedimiento asociado a "contratación directa contratos prestación 

de servicios profesionales y de apoyo a la gestión" (GCOP-P-010), con el fin de contar con auditores competentes e idoneos para

desempeñar su rol de auditor. En caso de no cumplir con los requisitos establecidos para generar la contratación del auditor, se inicia

nuevamente con el proceso de selección. El registro y cumplimiento del procedimiento de contratación se puede consultar en el

aplicativo designado.

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

2

El jefe de la Oficina de Control Interno, cada vez que se desarrolla una auditoría revisa el informe generado por parte del auditor con el

plan de auditoría remitido, el procedimiento interno de auditoría (EVCI-P-002), los lineamientos de auditoría establecidos por el DAFP,

los líneamientos del estatuto de auditoría y/o las observaciones de ajuste, antes de remitirlo a las partes interesadas, con el fin de

evitar imprecisiones en el contenido de este. En caso de observar inconsistencias y/o ajustes no realizados, se remite un correo al

auditor solicitando las justificaciones pertinentes. Como evidencia se encuentran los correos de revisión por parte de la jefatura en las

diferentes etapas de la auditoría. 

Detectivo Manual P ro b ab ilid ad

9. Determinar la efectividad de los 

planes de mejoramiento 

propuestos por la Entidad para las 

no conformidades y los hallazgos 

generados por la OCI y CGR 

• Alta dirección

• Líderes de proceso

• Entes externos de control

• Interventorías

• Concesionarios

• Fiscalía

10. Implementar y gestionar 

acciones de mejora del proceso.

• Proceso de sistema estratégico de

planeación y gestión
N/A     

CARG O

Contratis ta  Oficina  de Control  Interno 

Jefe Oficina  de Control  Interno 

Jefe Oficina  de Control  Interno 

MÓ DULO  IVMÓ DULO  III

REVISÓ

APROBÓ

TRATAMIENTO DEL RIESGO PLAN DE MITIGACIÓN DEL RIESGODESCRIPCIÓN DEL CONTROL

VERSIÓN:                      010

MAPA DE RIESGOS POR PROCESO Y SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS
SISTEMA ESTRATÉGICO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

P ASO 1  - I D ENTI FI CACI ÓN D E RI ESGOS

ATRIBUTOS DEL CONTROL - EFICIENCIA

OBJETIVO DEL PROCESOPROCESO
Evaluación y Control Institucional

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

MÓD UL O I I

CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO PUNTOS, ÁREAS Y FACTORES DE RIESGO RIESGO INHERENTE

MÓ DULO  V I
P ASO 3  - P L AN D E MI TI GACI ÓN D EL  R I ESGO

MÓ DULO  V II
P ASO 2  - VAL ORACI ÓN D E L OS RI ESGOS

MÓ DULO  V

ATRIBUTOS DEL 

CONTROL - 

RG-EVCI -0 1

RG-EVCI -0 2Reputacional Procesos

INDICADOR DEL RIESGORIESGO RESIDUAL

APROBACIÓN MAPA DE RIESG OS
NOMBRE

Mapa de riesgos aprobado 

mediante memorando con 

Radicado No. : 20251020170943

Judith Alejandra Vargas López

Judith Alejandra Vargas López

8. Realizar el seguimiento y verificar 

las acciones cumplidas de las no 

conformidades generadas en las 

auditorías y de los hallazgos 

generados por la Contraloría 

General de la República-CGR.

• Alta dirección

• Líderes de proceso

• Entes externos de control

• Interventorías

• Concesionarios

• Fiscalía

Riesgo de gestión Resultados Riesgos de gestión (No aplica) Reputacional Procesos

Riesgo de gestión Impactos Riesgos de gestión (No aplica)

3. Gestionar la contratación de la 

Oficina de Control Interno - OCI, 

teniendo en cuenta los 

lineamientos establecidos en el 

Manual de contratación.

• Proceso de la gestión de la contratación

pública.

• Ciudadania (ciudadanos en proceso de

contratación)

Yuly Andrea Ujueta CastilloELABORÓ

5. Ejecutar el Plan Anual de Gestión 

de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en el SGC y con los 

lineamientos establecidos por el 

Departamento Administrativo de la 

Función Pública para el desarrollo 

de los roles de las Oficinas de 

Control Interno.

• Representante legal, alta dirección

responsable del tema evaluado

• Líderes de proceso

• Comité Institucional de Coordinación de •

Control Interno

• Proceso de gestión administrativa y

financiera

• Proceso de gestión de la contratación

pública

• Entes externos de control

• Departamento Adminsitrativo de la

Función Pública-DAFP

• Presidencia de la República

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del

Estado

• Contaduría General de la Nación

• Congreso de la República (informes de Ley)

• Secretaría de transparencia de Presidencia

• Fiscalía

Posibilidad de pérdida reputacional  de la Oficina de Control Interno por la generación de 

informes de auditoría  con inconsistencias  y/o  análisis subjetivos  al aplicar técnicas de 

auditoría incorrectas debido a la falta de competencia e idoneidad del auditor.

Usuarios, Productos y Prácticas 

Organizacionales

La actividad que conlleva el riesgo 

se ejecuta de 25 a 499 veces por 

año

N/A

El riesgo afecta la imagen de la 

entidad con algunos usuarios de 

relevancia, frente al logro de los 

objetivos.

MEDIA

(60%)

Posibilidad de pérdida reputacional  de la Oficina de Control Interno por incumplimiento del 

plan anual de gestión,  debido a una deficiente identificación y/o limitación de los recursos 

requeridos

Usuarios, Productos y Prácticas 

Organizacionales

La actividad que conlleva el riesgo 

se ejecuta de 25 a 499 veces por 

año

N/A

El riesgo afecta la imagen de la 

entidad internamente; de 

conocimiento general a nivel 

interno, junta directiva, accionistas 

y/o de proveedores

MEDIA

(60%)

MENOR

(40%)

MODERADO

(60%)

MOD ERAD O

MOD ERAD O

Un auditor par de la Oficina de Control Interno, cada vez que se requiera, revisa los informes de auditoría y valida el cumplimiento del

plan de auditoría remitido al auditado con los lineamientos de auditoría establecidos por el DAFP, el procedimiento de auditoría

interna (EVCI-P-002) y los líneamientos del estatuto de auditoría, para de esta manera, generar comentarios y/o recomendaciones a

los auditores correspondientes a la calidad y cumplimiento del trabajo programado. En caso de tener dudas sobre las observaciones

y/o ajustes propuestos por el par, se realiza una mesa de trabajo con el auditor o se envía un correo con las explicaciones y

aclaraciones pertinentes. Las revisiones realizadas por el par quedan registradas por medio de correo electrónico o acta de la reunión

si es el caso.

3

El Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, cada año, valida las necesidades de auditoría interna con los resultados de

la aplicación de la metodología del DAFP relacionado con la priorización de auditorías presentado por el jefe de la Oficina de Control

Interno, con el fin de aprobar el programa anual de gestión de la Oficina de Control Interno y asignar los recursos pertinentes para su

ejecución. En caso de recibir observaciones y/o recomendaciones por parte del comité, el jefe de control interno revisa la pertinencia

de incluirlas en el programa y realizar los ajustes pertinentes. Las observaciones y aprobaciones del programa anual de gestión quedan 

registradas en el acta del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno.

3

Dar respuesta al auditado, sobre la objeción aceptada 

por la Oficina de Control Interno a partir del informe de 

auditoría formalizado.

Realizar el ajuste en el informe de auditoría y 

reemplazar en la página web de la Entidad, el informe 

de auditoría con la actualización pertinente.

Revisión por parte del Jefe de la 

Oficina de Control Interno

Auditor responsable del 

informe de auditoría

Objeciones aceptas por la Oficina 

de Control Interno

No. total de objeciones 

aceptadas por la Oficina 

de Control Interno con 

respecto a informes de 

auditoría formalizados

El indicador relaciona el 

número de comunicaciones 

con objeciones aceptadas 

sobre el número de informes 

de auditoría formalizados

0 Semestral

Reuniones y/o 

comunicaciones en 

general provenientes 

de los auditados 

(ORFEO y correo 

electrónico institucional 

entre otros)

(No. de Actividades 

ejecutadas / No. total 

de actividades 

programadas) *100

El indicador es el resultado de 

dividir la cantidad de 

actividades ejecutadas sobre la 

cantidad de actividades 

programadas en el plan anual 

de gestión de la OCI

100% Mensual

Programa anual de 

gestión de la oficina 

de control interno

Redistribuir las cargas al interior de la Oficina de 

Control Interno para subsanar el incumplimiento del 

plan anual de gestión.

Equipo Oficina de Control 

Interno

% de cumplimiento del plan 

anual de gestión de la OCI

ProbabilidadPreventivo Manual

BAJO Aceptar N/A NO

De conformidad con criterios de aceptación del apetito 

del riesgo, se asume el riesgo y se administra por medio 

de las actividades propias del proceso asociado, no se 

adopta ninguna medida de control que afecte la 

probabilidad o impacto del riesgo.

MUY BAJA

(20%)

MENOR

(40%)

P ro b ab ilid adDetectivo Manual

MOD ERAD O Aceptar N/A NO

De conformidad con criterios de aceptación del apetito del 

riesgo, se asume el riesgo y se administra por medio de las 

actividades propias del proceso asociado, no se adopta 

ninguna medida de control que afecte la probabilidad o 

impacto del riesgo.

MUY BAJA

(20%)

MODERADO

(60%)


